
Vôm. KL Jueves 1? de Setiembre de »S^1. ôR léûts. Je peseta.*

i3oktin^b©fïànl
DE LÀ PROVECIA DE CORDOBA.

La* leye* r ■*• dlH^oslelone» del GobIcr- 
•o ««a obliffaleria* para la eapltal de pre. 
▼ineta desde «ae «e pebllcae odelalmente 
molla,y desde enatro dias deapaesparales 
dendspneMos de la misma provincia. (Ley 
des de Movlembre de «839.)

SÜSCRICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fu.ra, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 » H‘25
Seis idt6‘50 > 22*50
Un año. 33 > 45
¿Sí publica todos los dias eseepto los Domingos.

Las leyes,órdenes yanaaeloe ^ae se man 
dea pakltsarea los sBoletlaea odolaleas se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
porcayaceadaeto se pasarán á los editores 
de los )aeneloaadOf?perl6dieost(O dones de 
« do Abril, de 3 y 81 de Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros,

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comillas 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias,y SS.AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Prestando atención 
4 las reclamaciones formuladas 
por algunas Compañías de ferro
carriles, y sin perjuicio de procu
rar oportunamente en adecuada 
forma que el personal de los Juz
gados pueda obtener en sus trán
sitos de oficio las ventajas que otras 
clases disfrutan y que el interés del 
buen servicio reclama, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha* tenido á bien dispo
ner se recuerde á las Autoridades 
judiciales de los partidos cuyo ter
ritorio crucen las vías férreas que, 
no teniendo derecho actualmente 
el personal del Juzgado á trasporte 
gratuito por las mismas, deben 
satisfacer el precio de los asientos 
que ocu paren en los trenes de via
jeros, y el de asiento de tercera 
clase cuando viajen en los trenes y 
furgones de mercancías, por tra
tarse de asuntos urgentes del ser
vicio, según dispone la Real órden 
de 7 de Setiembre de 1867.

f De Real órden lo digo á V. I. 
; para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1881.—Albareda.

} Señor Presidente de la Audien
cia de ..

limo. Sr.: Consultando la su
perior razón de interés público que, 
en la previsión de posibles sinies
tros, aconseja la puntual observan
cia det órden establecido para el 
servicio de trenes en tos ferro car
riles, S, M.el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que, de acuerdo 
con lo dispuesto por el art. 67 del 
reglamento de 8 de Setiembre de 
1878, las Autoridades judiciales se 
abstengan de exigir, bajo ningún 
concepto, de los Jefes de estación 
alteración alguna de las horas que 
para la salida de los trenes y má
quinas de las estaciones se hallen 
marcadas en los cuadros de servi
cio respectivos.

De Real Órden lo digo á V. I. 
' para su conocimiento y efectos 
J consiguientes. Dios guarde á V, I. 
i muchos años. Madrid 23 de Agosto 

de 1881.—Albareda.
Sr. Presidente de la Audien- 

‘ cia de....
1 Ministerio de Fomento.

) REAL DECRETO.

* Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. De los sobran

tes de crédito que resultan en tos 
artículos 2.“, 3.® y 4.* del cap. 23, 
«Material de carreteras,» de la

Sección 7.* del presupuesto de 1880 
, á 81. se trasfiere de) art. 1," de 
1 mismo capítulo, «Nueva construc

ción,» la cantidad de 950.000 pe
setas en la forma siguiente:

750.000 pesetas del art. 2.’, Re
paración.

100,000 id. del art. 3.', Conser
vación.

100.000 id. det art. 4.*, Carrete
ras de Cataluña.

960,000

Dado en el Castillo de Mos á 
diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno, - Al
fonso.—El Ministro de Fomento, 
José Luis Albareda.

RAEL ORDEN.
limo. Sr.: Examinada una ins

tancia documentada elevada á es
te Ministerio por D. Sebastian Vi
lella Font, vecino de esta Córte, 
domicitiado eu la calle de Quintana, 
número 22, en la que manifiesta 
que en 19 de Setiembre de 1878 le 
fuó expedida Real cédula de privi
legio de invención por 20 años para 
la explotación exclusiva de una 
máquina para clasificar y separar 
toda clase de minerales por el sis
tema de palancas, habiendo satis
fecho las cuotas oorrespondíentes 
conforme á lo dispuesto en la ley 
da_30 de Julio del citado año (á los 
beneficios de cuya ley se acogió en 
tiempo hábil); mas al presentarse 
en el Conservatorio de Artes el día 
¡5 de Setiembre de 1880 á verifi
car el pago anticipado de la terce- 

¡ ra anualidad, supo con extrañeza 
la declaración de la caducidad de 
su privilegio, fundada en no haber 
acreditado la práctica oficial del 

mismo dentro del plazo señalado 
por la Real Órden de 11 de Enero de 
1849; y después de varias conside
raciones en las que expone que el 
requisito de la práctica del privi
legio referido fué solicitado en tiem
po hábil por ol recurrente, y que 
dicho acto tuvo lugar en Hiende
laencina en forma legal y 10 dias 
ántes de espirar el plazo de un año 
y un día con arreglo á la Real ór
den mencionada, y en su virtud 
suplica so disponga lo que proce
da á fin de evitar perjuicios en sus 
derechos adquiridos:

Examinados to los los antece
dentes que eonstitu en el expe
diente respectivo:

Visto el informe emitido por el 
Director del Conservatorio de Artes 
en 27 de Diciembre último:

Resultando que la comunica
ción, de fecha 6 de Setiembre de 
1879, de la Autoridad superior de 
la provincia de Guadalajara decla
ra que en tiempo hábil se solicitó 
y acreditó por el interesado el re
quisito de la práctica de su privi
legio:

j Resultando que el Alcalde y Se
1 cretario actuates de Hiendelaenci

na, con oficio de 21 de Julio próxi
mo pasado, remiten una certifica- 

! cion en la que consta que el intere- 
j Bado cumplió todos tos requisitos 

legales, en tiempo siempre hábil 
por consiguiente:

| Considerando que la causa de 
la publicación de la caducidad del 
privilegio expresado fué debida á 
que el Gobernador civil en aquella 
época de la provincia de Guadala
jara olvidó remitirá este centro, 
á los efectos legales, los documen
tos correspondientes al acto de la 
práctica, olvido que no puede ser 
imputable al interesado^
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s. M el Rey (Q, D.G.) hü teni
do á bien alzar ta caducidad recaí
da en dicho privilegio, y admitir 
los derechos procedentes, deciardn- 
dolo puesto en práctica, y que se 
publique esta resolución en la «Ga* 
ceth* para el conocimiento debido

De Real órden lo digo á V, 1. 
para su conocimiento y demás efoc- 
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Agosto de 1881. 
—Albareda.

Sr. Director genera! de Agri
cultura, Industria y Comercio,

I■■ll■l.■—tw o <■»■ ’—

Ministerio 
de la Gobernación.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, Me ha presentado Don 
Francisco Moreu y Sánchez del 
cargo de Director general de Bene
ficencia y Sanidad, declarándole 
cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y pro- 
pooiéndome utilizar oportunamen
te sus servicio.^.

Dado en el Ferrol á nueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfouso, El Ministro de 
la Gobernación, Venancio Gon
zalez,

Vengo en nombra Jefe supe
rior de Admini.'-tracion civile Direc- 
tor general de Beneficencia y Sani
dad, á D. Luis de Rute y Giner, 
ex-Diputado á Córles y oficial pri
mero de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Dado en el Ferrol á nueva de 
Agosto de mil ochocientos ochen* 
ta y uno.—Alf nso.- El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Con for mándo me con lo propues
to por el Ministro de la Goberna- ! 
cion, de acuerdo con mi ^.onsejo de ! 

Ministros,
Vengo en decretar lo .siguiente:

Artículo 1.* fin virtud do lo 
dispuesto por el art. 16 de la ley de 
28 de Agosto de 1878, se llama al 
servicio de las armas á 45 000 
hombres del sorteo del presente 
año, los cuates ingresarán desde 
luego en los cuerpos activos del 
Ejército.

Art. 2.’ El cupo de cada pro
vincia será el que se designa en el 
adjunto estado general formado 
con arreglo al artículo 29 de la ex- 
prenada ley.

Dado en Comillas á veintiséis 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.— El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon- 
MltZ.

EsU'lo general ‘demostrativo'dei 
Cuntin gente de hum bres con que 
cada provincia h a de contribuir 
para el reemplazo de los cuerpos 
activos del Ejército en el pre* 

1 sente año.

Número
de mosos ser-
teados en s

I Provincias. da Febrero Cupos.
} » úllimo
(

í Alava. 1014 287
■ Albacete. 2108 597

Alicante. 4160 1177
i Almería 6486 987
; Avila. 1794 608

Badajoz. 4099 1160
1 Baleares. 242.5 686
’ Barcelona. 7665 2169
; Búrgos, 3495 989

Cáceres. 2853 807
Cádiz. 3481 985
Castellón. 2961 838
Ciudad-Real. 2593 734

; Córdoba. 3541 945
, Coruña. 5292 1498
' Cuenca 2175 616

Gerona, 3101 878
Granada. 4758 1346
Guadalajara, 2143 606
Guipúzcoa. 1855 525
Huelva. 1964 556
Huesca. 2774 785
.laen. 4208 1191
León. 3567 1009
Lérida. 3239 917
Logroño. 1763 499
Lugo. 4759 1347
Madrid. 4932 1306
Málaga. 4773 13.51
Murcia. 4514 1277
Navarra. 3118 882
Orense. 3823 1082
Oviedo, 6262 1772
Palencia. 1865 528
Pontevedra. 3871 1095
Salamanca. 2894 819
Santander. 2369 670
Segovia, 1527 432
Sevilla. 4301 1217
Soria. 1538 435
Tarragona 3373 965
Teruel. 2367 670
Toledo. 326.5 924
Valencia. 64'86 1835
Valladolid, 2445 692
Vizcaya, 1802 510
Zamora. 2667 756
Zaragoza. 3751 1061

Totales, 159016 45000

Aprobado por S. M, -Madrid
27 de Agosto de 1881 - Gonzalez,

CIRCULAR.

S. M. el Rey (q D. g.) ha teni
do á bien disponer que inmediata
mente procedan V. S. y esa Comí 
sion provincial á cumplir lo pre

venido en la ley de 28 do Agosto 
de 1878 acerca del repartimiento 
del cupo de esa provincia entre tos 
pueblos de la misma y demás ope - 
raciones del reemplazo del año ac
tual, resolviendo ni mismo tiempo 
que desde el día 1.* ni 20 de Octu
bre próximo sean entregados en 
laa Cajas de recluta todos los mo-

. 208 comprendidos en el artículo 
i 124 de la citada ley,
5 De Real órden lo comunico á 

V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Ma 
drid 29 de Agosto da 1881 - Gon
zález.

Sr. Gobernador do la provin 
cia de...

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: Admitida A D. Fran- 

I cisco Moreu y Sánchez a dimisión 
del cargo de Director general de 
Beneficencia y Sanidad, y nombra- 

i do en su reemplazo D. Luis de Ru- 
j te y Giner, S, M. el Roy (Q. D. G.) 

ha tenido á bien disponer que cese 
V. Len el despacho que de los asuu 
tos correspondientes á dicho centro 

: directivo se le confirió por Re*! ór- 
j den de 6 del actua!; quedando sa

tisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

; De Real órdeu lo comunico á 
V, 1. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años Madrid 11 de Agos
to de 1881.=Gon2ale2.

Sr. D. Joaquín González Fiori. 
Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de Ultramar.
REAL DECRETO.

Atendiendo á laá circunstan
cias que concurren en Don Augus
to Comas, Abogado de los Tribu
nales de la Nación, Catedrático de 
la Facultad de Derecho en la Uni
versidad Centrai, y ex-Diputado á 
Córtes,

Vengo en norabraríe Vocal de 
la Comisión de Co tificacion de las 
provincias de Ultramar.

Dado en el Castillo de Mos á 
diez y nueve de Agosto de mí 
ochocientos o hent^ y uno, —Al
fonso,- EÍ Ministro de Ultramar, 
Fernando de Leon y Castillo,

j Super in tendencia 
de las minas de azogue 

deAicnaden,
; A las once de la mañana det día 

],* del próximo mes de Octubre 
tendrá lugar ante le Junia de su
bastas y en el despacho de esta 
Superintendencia, la primera lici
tación pública para contratar el 
arriendo de los pastos de inverna* 

' dero de la dehesa de Castilseras, 
propia de las minas de Aimad cu, 
correspondiente al año económico 
de 1881 á 82, bajo los tipos míni
mos y demás condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta depen- 

. dencia.
i No se permite la entrada de 
1 ganado cabrío en dicha finca.

Nose admitirá ninguna propo
sición que exprese el precio en 
fracciones de céntimos de peseta. -

Las proposiciones se presenta- 

pán en pliegos ceprAdo?, conformed 
■ en uu todo a modelo que al dual s© 

inserta, desechándose las que no 
' lo estén; y sa acompañará á ca la 
’ una 1a cédula personal del postor y 
j la carta de pago que acredite ha- 
i berse depositado en las Cajas do 
i signadas al efecto la cantidad do 

250 pesetas por cada terreno de 
i hierbas y 25 por cada uno de en- 
¡ trepanes, en limero,ó su equivalen- 
5 te en papel admisible det Estado.

Si resultasen dus ó más prop)- 
sicioues iguales en las más venta
josas para la Hacienda, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto de hura 
entre los firmantes de ellas; yen 
el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate ú 
favor del que hubiere entregado su 

: pliego con prior id a !, sin perjuicio 
de la aprobación superior.

■^ Para garantir los contratos que

darán detenidos los depósitos de 
los rematantes hasta la termina
ción de los respectivos cora pro* 

, misos.
i Lo que se anuncia al público 

prra gobierno^ de las personas que 
i deseen inte rosar se en la subasta.
1 Almadén 22 de Agosto do 1881. 
Í Manuel Ruiz Moreno.

■ Modelo de proposición.
il Enterado el que suscribe del 
i pliego de condiciones para contra

tar el arriendo de las hierbas xie la 
dehesa Castilseras de tas minas de 
Almadén, correspondiénte al ano 

, económico de 1881-82, se compro
mete á cumplirtasiy á realizar el 
mismo pur el precio de... (expresa
do por letra) por las del terreno 
denominado. . ó entrepanes de .. 
(según sea).

( omicilio del que suscribe: fe
cha y firma.)

AYWASlIERm.
Núm. 1616

Alcil^ia constitucional dd 
PuóJte-GeniL

‘ Dun Francisco de Paula Mendez y 
Campo, Alcaide constitucional 

i de esta villa.
Bago saber: que por acuerdo 

1 de este Ayuntamiento, el dia 15 de 
' Setiembre próximo tendrá lugar 

en el salón de acuerdos de la Casa 
■ consistorial la subasta de las obras 

que han de ejeeutarse en el edificio 
del Pósito municipal, bajo el tipo 
de cuatrocientas cuarenta y nueve 
pesetas setenta y cinco céntimos 
y pliego de condiciones que se ha
lla de manifipsto en la Secretaría. 

; Y para la debida publicidad se 
i fija el presente en Puente-Geni! á 
; veintinueve de Agosto de mil ocho- 
j cientos ochenta y uno.— El Alcal

de, Francisco de P. Mendez.—El 
Secretario, Enrique Porras.
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Nôm. 1017
Don Fiaucistîo de EauU Meirlezy 

Campo, A'calde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de 
la Corporaciou municipal de la 
misma, en sesión de 19 del corrien
te, el dia 15 de Setiembre próximo, 
á las 12 de la mañana, y en el sa
lón de acuerdos de la Casa consis
torial, tendrá lugar la subasta de 
cuatrocientos cuarenta y un me* 
tros cuadrados que como terreno 
sobrante de vía pública está ins
crito á favor de esto municipio y 
situado en el ruedo de esta pobla
ción, linde á Oriente con el camino 
que conduco á Puerto alegre, á 
Oeste con el rió Genil, a! Norte con 
terreno sobrante de vía pública, y 
al Sur con fábrica aceitera de don 
doté Varo Montilla, por el tipo de 
doscientas cincuenta y tres pesetas 
noventa y dos céntimos.

. Y para la debida publicidad se 
fija el presente en Puente Genil á 
veintisiete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y un b— El Alcal
de, Francisco de P. Mendez, —El 
Secretario, Enrique Porras.

*85Be!WSBWBK:r¿Kíi^5¡WWRSTO3«»^

Nám.1615.
Audiencia de Sevilla.

Don Francisco’ Ordóñez y Cáceres, 
* Licenciado en Jurisprudencia y 

Escribano de Cámara de esta 
Audiencia.
Certifico: que en los autos de 

que 86 hará expiesiou ee ha di ta
llo por la Sección primera de la Sa
la de Vacaciones de este tribunal 
la siguiente sentencia.

En la ciudad de Sevilla á cua
tro de Agosto de mil ochooientos 
ochenta y uno, en la competencia 
suscitada entre los Juzgados del 
distrito de San Antonio de Cádiz y 
Puerto de Santa María, sobre cono
cimiento de los autos incohados 
en el último de dichos Juzgados á 
instancia de Juan Trilles y Fer
nandez, como albacea de su her
mano Ü. Antonio, contra Ü. San
tiago Garcia Lago, por cobro de 
reales.

Observados los términos y sien
do Magistrado ponente el Sr. Don 
Mariano Die Pesseto,

Vista: Resultando: que en el 
año de mil ochocientos setenta y 
ocho com pró en Cá liz Don Santia
go Garcia Lago á D, Antonio Tri
lles cincuenta y siete botas para 
vino á ciento veinte reales cada 
una, entregándose de ellas ó reci
biéndolas en la Aguada extramu
ros de dicha capital.

Resultando: que el García La
go dirigió á el Trilles en diez y 
nueve de Setiembre de dicho año 
y en veinte y cinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve las dos 
cartas que van unidas á los autos, 

ésprésanloen ti jrlmcr'i que pn- 
i Khría á casa dei venuelur con el 
. objeto de liquidar,y en la segunda, 
i que se hallaba dispuesto á marchar 
t á la expresada capital para cum- 
. pl ir al indicado Don Autonio lo 

ofrecido.
Resultando: que en una de las 

; veces que estuvo el Garcia en Cá
diz y en casa del Trilles entregó á 

j este á cuenta del precio de las bo- 
* tas la suma de quinientos remes,
j Resultando: que habiendo fa

llecido Don Antonio Trilles dedujo 
demanda ordinaria su hermano 
D?n Juan en concepto de albacea 

1 de aquel en el Juzgado de primera 
instancia de San Antonio de Cádiz 

' contra el mencionado Don Santia
go Garcia Lago, ejercitando acción 
personal para que se le condene al 
pago de seis mil trescientos cua
renta reales ó sean mil quinientas 
ochenta y cinco pesetas, resto del 
precio de las botas vendidas, inte
reses legales de dicha suma desde 
que el deudor incurrió en mora y 
costas.

Resultando: que conferido tras- 
^ lado de dicha demanda al Gómez 
' Lago y citado y emplazado este en 

el Puerto de Santa María, acudió 
’ al Juzgado de dicho partido, pre

tendiendo que se requiriera de in
hibición áel de S. Antonio de Cá
diz por ser aquel el único compe
tente para conocer fiel pleito enta
blado por Trilles, en razón á que en 
el contrato verbal sobre venta de 
las botas se convino que debía 
cumplirse en el Puerto de Santa 
Varia, y por esto se cargaran ea 
cuenta á el 'Frilles los fiâtes ó gas
tos de conducción de las botas á la 
ciudad Últimamente expresada, y 

’ principalmente en que tratándose 
’ del ejercicio de una acción perso

nal debía conocer del pleito el Juez 
del domicilio det demandado.

Resultando: que habiendo acce
dido el Juez de primera instancia 
de dicho partido á la pretensión del 
Garcia Lago, despues de recibir de
claración por vía de instrucción al 

’ corredor que se expresó haber in
tervenido en el contrato, y prévia 

' audiencia tambien del Ministerio 
fiscal, requirió deinhibicion á el del 

Í del distrito de San Antonio de Ca
diz, y este, de conformidad con lo 

! espuesto por la parte demandan- 
' tey el Promotor fiscal, y después 

de recibir cierta información en 
crédito de no haber mediado cor
redor en el contrato relativo á las 
espresadas botas y de haber sido 
estas entregadas en Cádiz y de ha
ber satisfecho el Lago en casa de 
Trilles los quinientos reales antes 
expresados como parte del precio 
de aquellas, negó la inhibición so
licitada, fundando su competencia 
en que la compra venta de las bo 
tas y su entrega se había verificado 
en Cádiz, y que en la misma pobla- 

elcn ^' nsírX parte del precio de 
6h<tí, y que énci mia'mópunto pro
metió ir á liqui lar y á cumplir lo 
ofrecido el Garcia Lago.

Resultando: que formalizado 
así el presenta conflicto juri-rJiacio 
nal, y remitidas las actuaciones á 
esta Superioridad, so comuaicuron 
á el Ministerio fiscal y después á 
i». parte de Don Juan Trilles y por 
dicho Ministerio se solicitó que se 
decida la compatencia on favor dél 
Juzgado de primera instancia de 
San Antonio de Cádiz por ser el 
del lugar en que debe cumplirse la 
obligación de que se trata, y lo pro
pio pretendió la otra parte en el 
acto de la vista, no habiendo com
parecido la de García Lago.

Considerando: que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo tres
cientos ocho de la Ley de organi
zación del Poder judicial, fuera de 
los casos de sumisión es presa ó tá
cita, en los juicios en que se ejer
citan acciones personales, ea Juez 
competente el det lugar en que de
ba cumplirse la obligación, y á fal
ta de este, á elección del deman
dante, el del domicilio del deman
dado ó el del lugar del contrato, si 
hallándose en él, aunque inciden
talmente, pudiera hacerse el em
plazamiento.

Considerando: que U acción 
ejercitada en el Juzgas lo de primara 
instancia de San Antonio de Cádiz 
es indudablemente personal como 
dimanante del contrato de venta 
de las botas hecho por Don Anto
nio Trilles á Dun Santiago Garcia 
■-ago

Considerando: que auaquo cier
tamente no aparece que existiera 
en el presente caso convenio ex
preso acerea del lugar en que de
bía entragarse el precio de las ' o- 
tas vendidas, como quiera que el 
contrato se verificó en Cádiz, que 
en el mismo punto recibió Garcia 
dichas botas, aunque tos gastos de 
tra.sporte fueran por cuanta del 
Trilles, ijue manifestó á este en 
sus cartas hatiarse dispuesto á pre
sentarse en dicha población en la 
casa del vendedor á liquidar y á 
cumplir lo ofreeilto, y sobre todo 
constando, y no habiéndolo con
tradicho Garcia, que entregó en 
Cádiz parte del precio convenido, 
no puede menos de estimarse al 
de idirse esta cuestión jurisdiccio
nal, que la obligación de que se 
trata debe cumplirse en dicha ca
pital, ó que en ella del^e comple- 
taree el pago del precio da las bo
tas mencionadas, correspondiendo 
por tanto el conocimiento del pre
sente negocio á el Juez de prime 
ra instancia de ^an Antonio de 
Cániz, con esclusíon de otro.

Considerando: que en este caso 
no hay méritos para la imposición 
de costas.

Vistos los artículos trescientos

: ochv y trescientes och^^nta y ocho 
j de la expresada l.ey.

Se déclara que et conocí in ion to 
de la demanda propuesta por Don 
Juan Trilles en el concepto que Ín 
tervicnQci.nCa Ü Santiago Garcia 
Lago corresponde á el Juzgado de 
primera instancia de S. Antonio de 
Cádiz, al cual se remitirán todas 
tas actuaciones con certificación 
para su continuación, comunicán- 
dose esta resolución por medio de 
otra certificación al Juez de prime
ra instancia fiel Puertu de Santa 
Alaria y publicándose en los «Bo- 
letiues olieiales> do las provincias 
de este territorio den try de los quin
ce días siguientes á esta fecha.

_ Así lo pronunciamos, mandA- 
mos y firmamos.—Mariano Die. — 
Antonio de Anguita.— José María 
Casas y Miranda.

Publicación. Dieron y* pronuh- 
ciaron la sentencia que anteceda 
loé señores ^Íinisirós (jn^ en , ella 
firman, la cnai fué publicada por 
el señor Magistrado ponente, que la 
redact^ en audieuci-a de este día 
presente yo el Escribano de Cá
mara, de que certifico.

Sevilla cinco, de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno—L. 
Francisco Orduñez.

Concuerda á la letra con su 
original á que me refiero,

Y para que constey remitir hl 
Sr. GobamaJor civil de la provin
cia de Córdoba pira sil insérciói 
en él «Boletín ó ficial» ffóHa aii.sm'a. 
pon^o la pre lenta en Sayijla ii 
vein ta de Agosto de my oc^ócien 
tus'ochenta y uno' —L. Franci-co 
Ord fiez.
sdSég««^^^^

Núm. 1614.
Remonta dé' Córdoba.—2.* 

EstabJeôimlënto.
Jnnt-i económica.

Debiendo adquirirse 74.711*862 
litros de ceba'dfi, ‘161835 TítrOs de 
habas y 1,588'51’ quintales métri
cos de paja de piensos para eí bon- 
sumo de ganado de labor de este 
Establecimientó, según autorj/a- 
cion del Fxemo, Sr. Director ge? 
neral del arma de caballería fecha 
17 del actual, se anuncia por el 
presenta á los vendedoraa de dichos 
artículos que el dia 15 del raes de 
Setiertibre próximo, á las 12 de 8U 
mañana, se admitirán proposicio
nes verbales anté esta Junta eco
nómica, que sé hallará constituida 
en el despachó' del Sr/'Coronel pri
mer Jefe de dicha Remonta, sito en 
el cuiirtei lie la misma, plaza de la 
Trinidad

Córdoba 29 de Agosto de ISsi. 
—El Oficial de Contabilidad Sec e- 
tario, Adolfo' López:' V?' B.”, El 
CbrÓheV primer Jefe, Manuel 'de 
Soltó. ■ '
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ANUHflOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sitiería, núm. 15, se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documenlacioo necesa
ria para el cobro de los intereses de 
Ias insciifciones rominaics de las 
renta consolidada de Esparta al 3 por 
100, e pedidas á favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AMXC OS.
De la Testamenteria del Excmo se

ñor Duque de Medinaceli y en subas
ta privada se arriendan las fincas si
guientes;
En el dia 19 del próximo Setiembre,

La suerte uúui. 13 nombrada 
ZaliurdiIla,dT 123 fanegas Sceleini- 
nes de tierra, sita en el Cañuelo, tér
mino de Priego,

L e suerte núm. 15, llamada Tor
recilla, de 51 fanegas 2 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte núm. 20 nombrada 
RfUtilla del Catiuelo,de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en idem.

Dia 20 de ídem.
La suerte núm 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 10 fanegas 10 ce- 
lemines de tierra, situadas ' n el tér
mino de Fuente Tojar.

La suerte núm. 43, titulada Las 
Erillas de 43 fanegas 8 celemines de 
tierra en dicho término de Tojar.

Las pers onas que desten interesarse 
en diclii s arriendos podrán p esentar- 
8« en la ildministración de S. E. en 
Priego y enterars-j de las condiciones 
bajo las que se arriendan citadas 
fincas.

Priego 24 de Agosto de 1881.— 
El Administrador, Jacinto Villena.

ANUKCIO.
De la Testa (t entaría del Excmo. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arrien
dan las lincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra se cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Saulaella.

Cortijo del Medio, término de 
Montalbán de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Mulita Iba a, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho termino de Montalbán, coa 
cabida total de bb fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, téroiiuo 
de Santaella, compuesto de 099 fa
negas de tierra de lol^l cabida.

Las personas que deseco inteie- 
sarse cu diciios ai ríen dos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del día 31 
dei próximo mes de Agosto

Montilla 12 de Julio de 1881 
—El Administrador, Gaspar Gómez.

Se vende uua colección compLU 
del •Boletín oficia» de isla provincia 
que cumpreLde Us anos desde 1835 
à 1880, eocuaderuados hasta 1870, 
y completa también y encuadernada

en Cuatro tomos, la «Gaceta de Me- 
drid» de 1868. tu la calle de Sille
ría çum. 15 daiàn razon.

Arrendanúento ó venta.
Se hace, desde el dia, de una 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cusilro piedras de 
pozo colocadas en una misma línea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
pata limpiar el trigo. Sila dicha finca 
en térmi' O de Moni ro, y es conoci
da con el nombre de Sao Mariin, y 
y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pu blo.

Para tratar sobre precio v dirais 
condiciones, con 0. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. Tambien se 
ofrecen en venia 'as citadas aceñas.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amíllaramien 

lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu> ¡ 
dad y apoderado de varios .Aventa
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
laote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confección de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inteli-* 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestiO' 
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo .74 del Kegb- 
meulo.

Las Consultas á que dicha Era* 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incambencia esdusiva del Cea- 
tro General resolverías yá el debe* 
rán dirígirse la» comunicaeiove*

GULA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas retormas pu* 
bUcados úajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benetieeccia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de r«r 
forma peniunoiaria, Jefe luperto,

da .A4njíaíatr*aioiB ^mL ¿ic., .^U,- 
elc., coa la co'aboracion de vanos 
letrados dcl ilas’rs colegio de Ma- 

dfi«í.
85 tornos.—¡una peseta el tomo!

Pronpacto,
Hao sí Jo tAotos y tan direr feos 

los elemoDloa qae hao con tribu ido X 
formar ia historia y la civilizaoioa 
de im^stra patriít. qos !'O debAmee 
éxtrañarnoa d* úui» ovoistra 1*’. ’̂-* 
taci -a «'19 tan ’JoHLiriTm y varista 
KlyniíntOB romanoa con las Parti
das, indígon*.»’ con el Puero Real, 
góticos con ai Fuero Juzgo, forales 
coa el sinrómaro de privílpsíos y 
cartas pueblas qua con facilidad de 
bao tos reyes fe sus villas y cíu la- 
des, todos ellos han venido foman* 
do cuestra iegislacioo y íodoa slice 
rigen en más ó monos vigor on ia 
actualidad. Y so ozclica este Isa6 
mono, considerando qua el cereebo 
civil refisse al elemento privado dûl 
hombre, à eus costumbres corno 
individuo, y todo lo que se rosa A 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, eelA encar
gado en ellos, oonotituyo iiu vida de 
tal modo, que coadificultad ahan^ 
denao un df^recho civi' por otro: do 
aquí la diversidad de Gódiges en 
nuestra logislxcioo, por la dificultad 
con que cada uno de elioí tropezaba 
p#ra derogar aí anUncr.

(ndaidad de trabajos y tenta- 
Í IKus se bon oa^pfrAdido para oci- 
! flaar noeatea 'ogralscion: trabajo 
1 inúvil, powqtue oo 60 ha coEscgüldo 

1 nada; todos tos Códigos, desdo las íl- 
i timas leyes y la Kovishía Beecpí'a- 
' cion hasta el Fueio Juzgo, rigen hoy 
i y son de aplicación continua et loi 
Í Tribunales do Justicia.

Dado cate Aniecodente, no crea- 
moa neoesano encarecer la impor
tancia do la proento obra^ que por 
so naturalisa misma es de aquellas 
cuya íiec^sidad y ventajas es pre- 
seotan claras, mejor dicho, se im 
poHou a peritos y legua en legisla
ción; 4 todos lee es útil é indiepen- 
aable tunar las leyes de es pitrin; A 
sus jurisparitoa, por su misma profe
sión; iodos loe ciudadanos, porque 
la ignorancia doia ley no puedo ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
te Maírid.

Varias hañ sido, per esta razón 
las ediciones que se han hochodo loa 
Códigos, poro quo por su excesivo 
coste no están a) alcance de todas las 
fonunaií, ni por su desmedido volu
men, A cansa del lujo de la edición, 
#00 de fácil manejo y no se pueden 
levar Alos Tribunales,para leer, en 
los informia orales, las cita? de las 
byes que A nuestro derecho oonvie- 
nen. Betos inconvenie:.tes y necesi
dades qas haxo; s entido en nuaestra 
prAciiea, nos h^n h cho cono bir el 
pens* miento de remediari * para 
sic pre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra coleceion tiene un 
p ocio fabulosamente barato; nadie 
ti abrís que no pueda dar oca peseta 
por un tomo de lus Códigos, y su ta- 
maíio faoiliU el poder llevar < n It 
mano ó en el bolsillo, Adamfea pu' li- 
oaremos Utúbieu, co'occirn:dai. lee 
leyes modernas con sus leforu.as, 
que .andan cuparoidas y diseminadas 
en divuraís volûmenea dé distintos 
tamaños ó impresionas,

Al frente de cada Código presec- 
tar* no« un raaoña hiatAnn» reí mis
mo; hiioi» i'or itiía d» soh-íti' 3 dia- 
tinguidos compañeros, y A 'a cabeza 
de las leye? m<x:urnaa daremos tam
bién la axposiaion de motivos que 
siem pre las acompa ña y algunos ce- 
maatarioa sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultes.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferigridad de naîtras fuerzss: co

h-V4fCos la rcdlfercr jlv de Eí-eítró 
p-aie on ouestion Hs cbrî-i ciontifeiP, 
pero tenemm» fé en ai auxilio que han 
de prestarnoe nuestros compafieros 
de toda España, A quiauM nos mtre- 
gsmos ranfladoB sa que nos han da 
prodar sm ayuda ea ana obra qaap' r 
su intorfeai aoomeiamos y que Ex de 
r^duo-tar en bion do ts-dca.

kadru, ma.
Cou liciouj.^ de la publie?.cit n.
Lt obra finuftta.’-À de 20 tomes do 

ICO paginas, 00 ë.’, bues papel et • 
eeUtite y clarísima impresión.

111 precio ou cada tomo serA de 
una pe-tinta en toda España.—-Sa pu ■ 
bliosrfea do» tornoe o^da mes, uno do 
oyes Ri!t3gúí^s y otro da leyes mc- 
ernss.

No se sirve Bingun tomo que no 
se pague adoiantado.

Loe que quieran abonar el impor
te de teda la pubHencion tendrá una 
rebaju de seis poseías, adquirieado 
ioda 1« obra pO" setenta y cinco 
reates,

A los libreros se les haráuna re
baja de 40 por 100, tornandi desde 
60 ejompi».ice pi.ra arriba, y encar- 
garsí! en juicio aemo excusa vale
dera para evitár el eomplimianto de 
una obUgaoicn ó el castigo de np» 
infracoiop legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde ge dirigirán Joa pedidos 
la «orr'í"P'ad««ia, con notre al ad- 
niiRi>trad*;r de la obra y en toda» 1* s 
íibríjría».

Pesas y medidas del 
sistema métríco-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredos 11, Cór* 
doba.

BeneOcencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los eslablecimtenlos 
de Bt nelicencia. Se en
cuentran en ia impreu- 
la del « Diario Je Gór Jo- 
ba, Letrados 16 y ISy 
San FerüaDüto núm. 31.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la impreula de 
este periódico san Fer- 
nandoDl y Letrados Ih.

Listas de revista, d-is 
tribucion, ujustts, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque^. Se 
vendtu en Lus despachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y ib y ban 
Fernando 31.

Paprosts dal n^iario 44 ó^r49^ G»
4
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